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Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con carácter previo a su 
interposición, podrá efectuar a la Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales, dentro del mismo plazo, el requeri-
miento a que se refiere el artículo 44 de la citada Ley.

5. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado 
y notificado resolución expresa, se podrá entender desestimada la solici-
tud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8. Pago de la subvención.

Dictada Resolución por la Dirección General de Coordinación Finan-
ciera con las Entidades Locales en la que se reconozcan las aportaciones 
a favor de los ayuntamientos beneficiarios, éstas se materializarán 
mediante un pago único con cargo al concepto presupuestario mencio-
nado en el artículo 3 de la presente Orden Ministerial, y por la totalidad 
del importe del crédito correspondiente.

Con arreglo a dicho concepto, aquellas aportaciones tendrán carácter 
incondicionado, pudiendo destinarse a financiar globalmente la actividad 
de cada entidad beneficiaria en el ámbito de sus competencias

Artículo 9. Obligaciones de los ayuntamientos beneficiarios.

Los ayuntamientos asumirán, además de las obligaciones contenidas 
en la presente Orden, las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y vendrán obligados a:

a) Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se requerirán por 
parte de la Dirección General de Coordinación Financiera con las Entida-
des Locales, así como cuanta información les sea demandada, quedando 
sometidas al control financiero, que corresponde a la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado, y al previsto en la legislación del Tri-
bunal de Cuentas.

b) Comunicar a la Dirección General de Coordinación Financiera 
con las Entidades Locales la obtención de subvenciones, ayudas o cual-
quier otra transferencia procedente de cualquier Administración de aná-
loga naturaleza a las subvenciones reguladas a la presente Orden, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3.m) de la citada Ley General de 
Subvenciones. De producirse esta circunstancia, la comunicación deberá 
realizarse tan pronto como se conozca, y, en todo caso, dentro del ejerci-
cio presupuestario de 2007.

Artículo 10. Incompatibilidad de las subvenciones reguladas en la 
presente Orden.

1. Las subvenciones reguladas en esta Orden no son compatibles con 
cualquier otra de análoga naturaleza que puedan obtener los municipios 
solicitantes y beneficiarios.

2. En el supuesto de que el municipio obtuviera ayudas, subvencio-
nes o transferencias de análoga naturaleza a la de las subvenciones regu-
ladas en la presente Orden, deberá comunicarlo a la Dirección General de 
Coordinación Financiera con las Entidades Locales, y ésta iniciará el 
correspondiente procedimiento de reintegro, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 12 siguiente.

Artículo 11. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las subvenciones a las que se refiere la presente Orden están sujetas 
al régimen de infracciones y sanciones establecido en el Título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En particular 
constituyen infracciones, con la gravedad determinada en los artículos 56 
a 58 de aquella Ley, las siguientes conductas:

a) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones 
de control financiero, en los términos de los artículos 56.g), o, en su
caso, 58.c) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

b) El incumplimiento de la obligación de colaboración a que se 
refiere el artículo 46 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

c) El incumplimiento de la obligación de comunicar la obtención de 
subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, a que se refiere la letra b) del artículo 9 de esta Orden.

d) La obtención de una subvención falseando las condiciones reque-
ridas para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limi-
tado.

Artículo 12. Reintegros.

1. Procederá el reintegro de la cuantía de las subvenciones reguladas 
en la presente Orden, así como la exigencia del interés de demora desde 
el momento del pago de la subvención y hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, como se establece en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en la cuantía fijada en los artícu-
los 37 y 38 de la citada Ley, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención, falseando las condiciones requeridas 
para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión europea, o de organismos internacionales.

c) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por esta Orden a 
los municipios beneficiarios, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar la realidad o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

2. El procedimiento para el reintegro se rige por las normas conteni-
das en el artículo 42 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como 
por lo dispuesto en el Capítulo II del Título III del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, siendo competente para su resolución el Director General 
de Coordinación Financiera con las Entidades Locales.

Disposición final primera. Derecho supletorio.

En lo no previsto por la presente Orden, se aplicará, supletoriamente, 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, el Reglamento de la misma, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

El Director General de Coordinación Financiera con las Entidades 
Locales podrá dictar, en caso necesario, instrucciones para la correcta 
ejecución de lo dispuesto en la presente Orden ministerial.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado y se aplicará exclusivamente en el año 
natural 2007.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 10460 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2007, de la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias, por la que se 
convocan los VI Premios de Investigación correspondien-
tes al año 2007, para tesis doctorales y trabajos de inves-
tigación.

La Orden INT 775/2007 de 21 de marzo, (BOE del 29 de marzo) que 
modifica la Orden INT/ 3022/ 2004, de 14 de septiembre que aprueba las 
bases para la concesión de premios para Tesis Doctorales y Trabajos de 
Investigación sobre protección civil, atribuye a la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias la competencia para efectuar la convoca-
toria de los citados premios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 38/2003 General 
de Subvenciones, y de acuerdo con lo establecido en la Orden Int/775/2007, 
esta Dirección General ha resuelto aprobar la presente convocatoria de 
los premios para Tesis Doctorales y Trabajos de Investigación sobre pro-
tección civil para el año 2007 que se desarrollará de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:

Primero. Cuantía de los premios.–La cuantía total de los premios es 
de treinta mil euros (30.000euros), que se imputarán a la aplicación presu-
puestaria 16 01 134M 481,en la cual existe crédito suficiente, habiéndose 
tramitado el correspondiente expediente de gasto. Dicha cuantía se distri-
buirá de la siguiente forma:

Primer premio: 12.000 euros.
Segundo premio: 8.400 euros.
Tercer premio: 4.800 euros.
Cuarto premio: 4.800 euros.
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Segundo. Objeto y finalidad de los premios.–El objeto y finalidad de 
los premios es subvencionar a los autores de Tesis Doctorales y Trabajos 
de Investigación que versen sobre los temas a que se refiere el apartado 
quinto de esta resolución.

Tercero. Modalidad de concesión.–La concesión de las subvencio-
nes se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la ley 38/2003, General de Sub-
venciones.

Cuarto. Beneficiarios.–Podrán optar a los premios, según la Base 
Reguladora segunda de la Orden Int/3022/2004 de 14 de septiembre, las 
personas físicas de nacionalidad española o de cualquiera de los países 
que conforman la Comunidad Iberoamericana o de los Estados Miembros 
de la Unión Europea siempre que las tesis doctorales se hayan realizado 
en el contexto de una institución española y los trabajos de investigación 
hayan sido finalizados dentro del periodo establecido en esta convocato-
ria y hayan producido resultados cuya utilidad, aplicabilidad, difusión e 
impacto sean objetivamente evaluables.

Quinto. Materias de las tesis doctorales y de los trabajos de investi-
gación.–Las materias a las que deberán referirse las tesis doctorales y los 
trabajos de investigación serán las desarrolladas en los campos de las 
ciencias experimentales, técnicas y de la salud, así como las desarrolladas 
en los campos de las humanidades, ciencias sociales y jurídicas, y cuales-
quiera otras que desarrollen materias que deban ser objeto de las activida-
des de protección civil.

Sexto. Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento.–El órgano competente para la instrucción será la Direc-
ción General de Protección Civil y Emergencias, y para la resolución del 
procedimiento el Director General de Protección Civil y Emergencias, por 
delegación del Ministro del Interior, de conformidad con lo establecido en 
la Orden INT./ 985/2005, de 7 de abril, sobre delegación de atribuciones.

Séptimo. Presentación de las solicitudes.–Las solicitudes deberán 
presentarse en el registro de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias(C/Quintiliano num.21, Madrid 28002), o en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de cuatro meses contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente Resolución.

A la solicitud se acompañara la siguiente documentación:

a) Instancia dirigida al Director General de Protección Civil y Emer-
gencias según modelo del Anexo I.

b) Certificación académica relativa a la fecha de presentación y cali-
ficación obtenida por la tesis doctoral o certificación, firmada por el 
director del trabajo de investigación, relativa a las fechas de comienzo y 
terminación del mismo, en la que asimismo se haga constar su valoración 
acerca de la metodología empleada y el grado de innovación de los resul-
tados obtenidos.

c) Dos copias de la tesis o del trabajo de investigación, en soporte 
papel.

d) Memoria explicativa, traducida al castellano, en el caso de que la 
tesis o el trabajo estén realizados en una de las leguas oficiales del 
Estado Español, de la Unión Europea o de la Comunidad Iberoameri-
cana, de diez folios como máximo, en la que se expongan los objetivos, 
metodologías y conclusiones, así como una valoración acerca de su 
interés para la protección civil y la gestión de riesgos catastróficos.

e) Una copia en soporte electrónico CD que incluya la tesis, la 
memoria explicativa, el resumen las palabras clave, con el siguiente 
tratamiento de textos:

Una primera versión en Microsoft Word 6.0, Word 2000 o LaTeX.
Una segunda versión del mismo archivo en formato PDF, tipo de 

letra: Times New Roman.
Tamaño de puntos de 12 pt., con excepción del abstract y palabras 

clave que será de 10 pt.
Gráficos e ilustraciones en fichero independiente del texto.
Márgenes: Todos a 3 cm.

f) Justificante, en modelo Anexo II, de no estar incurso en ninguna 
de las causas de incompatibilidad para concurrir a la obtención de la 
subvención establecidas en el articulo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, en cualquiera de las formas establecidas en el apartado 7 del 
citado artículo.

Octavo. Criterios de valoración.–El jurado a que se refiere la base 
reguladora quinta de la Orden INT/3022/2004, de 14 de septiembre, valo-
rará las tesis y los trabajos de investigación presentados, ateniéndose a 
los criterios fijados en la base sexta de dicha orden.

Noveno. Resolución y notificación.–El plazo máximo de resolución 
y notificación de concesión de los premios será de tres meses contados a 
partir del día siguiente a la finalización del plazo de solicitud.

La notificación se practicará directamente a los interesados de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59 de la citada Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se publicará 
en el Boletín Oficial del Estado.

Décimo. Normas de aplicación.–En todo lo no previsto en la pre-
sente resolución, se aplicara lo establecido en las bases reguladoras 
aprobadas por la Orden INT/3022/2004, de 14 de septiembre.

Undécimo. Entrada en vigor.–La presente resolución entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 4 de mayo de 2007.–El Director General de Protección Civil y 
Emergencias, Francisco Javier Velázquez López. 
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ANEXO I 

Solicitud para optar a los premios convocados mediante la resolución de la Dirección General de 

Protección Civil  y Emergencias, por la que se convocan los VI Premios de Investigación 

correspondientes al año 2007, para tesis doctorales y trabajos de investigación realizados en los 

campos de las ciencias experimentales, técnicas y de la salud, así como los realizados en los campos de 

las humanidades, ciencias sociales y jurídicas aplicadas a la protección civil. 

Apellidos y nombre…………………………………......................................................... 

Documento Oficial de Identificación(D.O.I)……………………………………………... 

Domicilio a efecto de notificaciones: 

C/…………………………………………nº…………………planta……………………

Localidad:…………………………………………Provincia:……………………..........

Código Postal:………………País:………………..Teléfono:…………............................ 

Expone que: 

Ha tenido conocimiento de la Resolución de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias 

de…..de………..de 2007,publicada por el BOE numero …….de……….de………….,por la que se 

convocan los premios para tesis doctorales y trabajos de investigación sobre protección civil,  

Es autor/coautor de (una tesis doctoral o trabajo de investigación) sobre (materia)…………………. 

Reúne los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases reguladoras de la subvención,

Por lo que presenta el mencionado trabajo en duplicado ejemplar en soporte papel y copia en soporte 

electrónico CD/DVD, dentro del plazo fijado en la convocatoria. 

                                                 En………….., a……..de……de 2007 

                                                  Fdo:  Nombre y apellidos 

Nota al anexo I: Cuando se trate de un trabajo de investigación realizado por varios autores, cada uno 

de ellos cumplimentará el contenido del Anexo I, especificando su condición de coautor. 

El conjunto de estas solicitudes se adjuntará al resto de la documentación que ha de presentarse, según 

lo especificado en la presente resolución 
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Declaración responsable de compatibilidad 

Don/Doña………………………………………………………………………………

Con documento oficial de identidad núm.…………………………………………… 

Declara responsablemente a los efectos de lo establecido en el art.13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, 

Que concurriendo a la convocatoria de subvención de la Dirección General de Protección  Civil y 

Emergencias, mediante resolución de…….de……de2007,  publicada en el Boletín Oficial del Estado 

num……….de……..de…………., referida a premios para tesis doctorales y trabajos de investigación 

sobre protección civil, no se encuentra incurso en ninguna  de las circunstancias que impiden la 

obtención de condición de beneficiario, establecidas en el art.13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

                                          En……………..a………….de…………..de 2007 

                                           Fdo:  Nombre y apellidos 

Nota al anexo II: Cuando se trate de un trabajo de investigación realizado por varios autores, cada uno 

de ellos cumplimentará el contenido del Anexo II. 

El conjunto de estas declaraciones se adjuntará al resto de la documentación que ha de presentarse, 

según lo especificado en la presente resolución. 

ANEXO II 


